
Municipalidad Distrita l 
de Pocollay 

CR!FSOLVCIÓ:J{CfYE jILCJIL(])ÍjI 
N°338-2012-MDP-T. 

Pocollay, 28 de Diciembre del 2012 

VISTO:
 
El Info rme N°581-2ü12-AMSSCUMR DP/GDESS/MDP emitido por el Responsable PIP "Ampliación y Mejoramiento del
 
Servicio de Seguridad Urba no Marginal y Rural, Distrito de Pocollay-Tacna -Tacna"; y.
 

CO NSIDERANDO:
 
Que , la Municipalidad Distrital de P ocollay, tiene autonomla en sus dec isiones , en lo politlco, económico y admini strativo .
 
representan al vecindario, procura el desa rrollo integral , sostenido y armónico de sus pobladores. se ident ifica con sus
 
ciudad anos . de conformidad con el Art iculo 1I y IV del Titulo Preliminar de la Ley Orgán ica de Municipa lidades N°27972. Y
 
conforme lo estab lece el Art iculo 194 de la Constitución Politica del Estado, con sujeción al ordenamiento jurid ico.
 

Que , a mérito de la Ley Orgánica de Mun icipalidades, en su Art ículo 84, señala que las municipalidades distr itales , en
 
materia de Programas Soci ales, de Defensa y Promoción de Derechos. eje rce como función espec if ica; y en su Inciso 2.2
 
Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que real izan ac ción y promoción social concertada con el
 
gobierno local.
 

Que , e l Informe N°581-2012-A MSSCUMRDP/GDESS/MDP emit ido por el Responsable PIP "Ampliación y Mejoramiento del
 
Servicio de Seguridad Ciudadana Urbano Marginal y Rural, Distrito de Pocollay-Tacna-Tacna", se indica que el Jueves 22
 
de Nov iembre del presente , se llevó a cabo la March a de Sens ibilizac ión por la Paz , Seguridad Ciudadana y Convivencia
 
Social (activídad realizada en el Óvalo de Pocollay - Plaza Juan Pablo 11); asimismo se pone en conoc imiento que dicha
 
actividad contó con la partic ipación de las siguientes Bandas de Música :
 

,/' I.E. Manuel Flores Calvo.
 
,/' 1. E. Federico Barreto .
 
,/' I.E. Jorge Basadre Grohmann.
 
,/' I.E. Francisco Antonio de Zela.
 

Que , e l Informe N°599-2012-0 AJ-MDP-T emitido por la Oficina de Asesoria Jurídica, se indica que es procedente el 
reconocimiento y felicitación a las Bandas de Música de las Instituciones Educativas mencionadas en el Informe 
Preceden te por su participación en la Marcha de Sensibilización por la Paz , Segur idad Ciudadana y Conv ivencia Social. 

Estando expuesto , en mérito al Proveído de Alcald ía en el cua l se dispone proyectar acto resolutivo y en uso de las 
atribuciones conferidas en el Inciso 6) del A rticulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972; y contando con 
el V isto Bueno de Gerencia Municípal, Gerencia de Desarrollo Económ ico Social y Seguridad , Oficina de Asesoría Juridica . 

SE RESUELVE: 
~~TRi"l> <, ARTICULO PRIMERO : DISPO NER El RECONOCIMIENTO Y FELlCITACION a las Bandas de Música de Inst ituciones 

/.:\)~ "l ( ~~duca t ivas por haber participado en el Marcha por la Paz, Segur idad Ciudadana y Convivencia Social , en mérito a lo 
/: • . n \ ~~ . uesto en la presente . Dicha s Bandas de Música son las siguiente s: 
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Banda d e Música de la LE. MANUEL FLORES CALVO 

Banda de Mú sica de la LE. FEDERICO BAR RETO 

Banda d e Música de la I.E. JORGE BASADRE GROHM ANN 

Ba nda de Música de la LE. FRAN CISCO ANT ONIO DE ZElA 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría Genera l la publicación de la presente de acuerdo a ley. en la página 
web de la municipalida d www.munidepocollav. gob .pe. 

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE: 

O.c. Arct nv o 
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GDE SS 
OAJ 
Interesados 


